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S E C C I O N   A D M I N I S T R A T I V A
D E C R E T O S

DECRETO Nº 0995/2012.-
Santiago del Estero, 12 de Junio de
2012
VISTO, el Expediente Nº 1687-
Código 43- Año 2012 del registro del
Consejo Provincial de Vialidad; y
CONSIDERANDO,
Que por el mismo se solicita la
aprobación del Convenio celebrado
entre la Municipalidad de Quimilí-
Dpto. Moreno y el Consejo Provincial
de Vialidad, con fecha 04/04/2012,
p a r a  e f e c t u a r  t a r e a s  d e
" M E J O R A M I E N T O  Y
P A V I M E N T A C I O N  C O N
HORMIGON DE 15 (QUINCE)
CUADRAS EN CALLES DE LA
CIUDAD DE QUIMILI 1º ETAPA", el
que corre agregado a fs. 15/17.
Que la Municipalidad se hará cargo de
efectuar tareas de: mejoramiento y
pavimentación con hormigón de 15
(quince) cuadras en calles de la Ciudad
de Quimilí, 1º Etapa, consistente en la
ejecución de pavimento de hormigón
0,18 mts. de espesor, hasta completar
un total de 1.500 mts. lineales incluido
las bocacalles, con el objetivo de
ordenar el transito interno y externo
desde y hacia las rutas y caminos
principales que vinculan a esa localidad
y solucionar asimismo los problemas de
anegamiento que se producen durante
los periodos de lluvias.
Que el Consejo Provincial de Vialidad
abonará los trabajos realizados
mediante certificaciones mensuales
hasta un monto total de $ 3.297.510,00
(Pesos tres millones doscientos noventa
y siete mil quinientos diez), con un
plazo de ejecución de 300 (trescientos)
días corridos contados a partir de la
homologación del convenio.
Que la Municipalidad será la única
responsable por los daños y perjuicios
que pudiera causar las herramientas y/o
equipos afectados a concretar la tarea
en las propiedades o bienes de terceros.
Que ha tomado intervención el Tribunal
de Cuentas en Dictamen Nº 229 de
fecha 28/05/2012, compartiendo
plenamente las consideraciones
realizadas por la Comisión de Estudio
de Obras Públicas; solicita se adjunte
proyección presupuestaria mensual
como así también informe de la
Dirección General de Presupuesto, lo

que se agrega a fojas subsiguientes.
Que Fiscalía de Estado mediante
Dictamen Nº 920 de fecha 30/05/2012
considera que puede proceder a la
homologación del convenio de que se
trata, de acuerdo a lo dispuesto por los
artículos 9º, Inc. i) de la Ley 2092 y 11º
de la Ley 6655 previa intervención de
Jefatura de Gabinete.
Que atento a lo solicitado por el órgano
de asesoramiento y en cumplimiento a
lo establecido mediante Resolución Nº
1268/07, toma intervención Jefatura de
Gabinete a fs. 43.
Por ello; 
El Señor Gobernador de la Provincia
RESUELVE:
Art. 1º.-HOMOLOGASE el Convenio
celebrado con fecha 04/04/2012 entre
la Municipalidad, para efectuar tareas
d e  " M E J O R A M I E N T O  Y
P A V I M E N T A C I O N  C O N
HORMIGON DE 15 (QUINCE)
CUADRAS EN CALLES DE LA
CIUDAD DE QUIMILI 1º ETAPA",
por un monto total de $ 3.297.510,00
(Pesos tres millones doscientos noventa
y siete mil quinientos diez) y cuya copia
forma parte del presente decreto.-
Art. 2º.-El presente gasto se imputará
en la cuenta: Jurisdicción 54- Programa
11- Desarrollo de la Infraestructura
Vial Obra :  Mejoramiento y
pavimentación con hormigón de 15
(quince) cuadras en calles de la Ciudad
de Quimilí 1ª Etapa- Fondo Federal
Solidario- Ejercicio 2012- Proyecto
08/96 y el saldo restante en el Ejercicio
2013 por tratarse de un proyecto
plurianual.-
Art. 3º.-El presente Decreto será
también refrendado por el Sr. Ministro
de Economía.-
Art. 4º.-Regístrese, comuníquese y
archívese.-
Dr. Gerardo Zamora 
Sr. Elías Miguel Suárez
C.P.N. Atilio Chara
Arq. Argentino José Cambrini

DECRETO Nº 0983/2012.-
Santiago del Estero, 11 de  Junio de
2012 
Expediente Nº 947- Código 12- Año
2009.-
VISTO: La solicitud efectuada por la
empresa STILNOVO S.A. consistente

en el otorgamiento de los beneficios
previstos en la Ley de Promoción
Industrial Nº 6750, los Decretos Nº
0685/08 y 1555/08, la Resolución
Ministerial Nº 2508 de fecha 06/12/11
y el dictamen de la Comisión de
Evaluación, Seguimiento y Control de
fecha 16/02/2012;
CONSIDERANDO:
Que la firma STILNOVO S.A. ha
solicitado la aprobación e inclusión
dentro del Sistema de Promoción y
Desarrollo Industrial de la Ley 6750, de
su Proyecto de Ampliación, consistente
en el aumento del 50% de la capacidad
de producción de los bienes muebles
estructurales para el uso en escuelas,
oficinas y hospitales, señales viales y
columnas de alumbrado público, y el
otorgamiento de los beneficios de
devolución del 30% de la inversión
nueva a realizar; exención del 100% de
los tributos provinciales respecto de las
operaciones comerciales derivados de la
actividad propia a promover, y
reconsideración del porcentaje de la
exención de los impuestos provinciales
otorgados mediante Decreto Nº
0685/08, a un 100% durante el plazo de
10 años.
Que, la empresa STILNOVO S.A.
opera en la provincia de Santiago del
Estero desde el año 2006, con su planta
industrial ubicada en el Bº Mosconi de
esta Ciudad, destinada a la fabricación
de muebles referidos ut supra y ha sido
incluida y promovida dentro del
Sistema de Promoción y Desarrollo
Industrial de la Ley 6750 mediante
Decretos Nº 0685/08, Nº 1555/08 y
Resolución Ministerial Nº 2508/11. La
empresa se encuentra obligada a
mantener la cantidad mínima de 33
empleados mientras dure el proyecto
para el goce de los beneficios
otorgados.
Que la firma STILNOVO S.A. se
encuentra comprendida en los términos
del artículo 7º y, en un todo de acuerdo
a lo establecido en el artículo 3º incisos
a), c), d), e), f) de la Ley Nº 6750 y en
el Artículo 4º Inciso A) ítems 1), 2), 3),
4) y 5) del Decreto Reglamentario Nº
1133/05.
Que, los beneficios solicitados por la
empresa se encuentra contemplados en
el artículo 5º, inciso "a" y "c" de la Ley
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Nº 6750, consistente en la devolución
de hasta el 30% de la inversión
realizada y exención impositiva de los
impuestos provinciales por un plazo de
hasta diez (10) años, en forma total o
escalonada.
Que la Comisión de Evaluación,
Seguimiento y Control de la Ley Nº
6750 mediante dictamen de fecha
1 6 / 0 2 / 1 2 ,  s e  ha  exp ed ido
favorablemente respecto de la
viabilidad técnica, económica,
financiera y jurídica del proyecto, como
también del otorgamiento de los
beneficios solicitados al proyecto de
ampliación, lo cual representará para la
firma el respaldo a sus inversiones y
para el Estado la confirmación de una
exitosa política de radicación de
capitales, orientado hacia la ocupación
de materia prima y mano de obra local,
sin olvidarnos de la generación de valor
agregado. Asimismo, se considera
procedente la reconsideración del
beneficio de exención otorgado
mediante Decreto Nº 0685/08,
aconsejando el otorgamiento del 100%
de la exención otorgada, durante el
plazo de 10 años.
Que este tipo de proyectos es
considerado estratégico para el
desarrollo provincial, al producir bienes
que contribuyen al bien común.
Que el Servicio Jurídico del Ministerio
de la Producción, Recursos Naturales,
Forestación y Tierras, no encuentra
objeción legal al presente.
Que, Fiscalía de Estado ha tomado la
intervención que le compete en los
términos de la Ley Nº 6201.
Que el suscripto es competente para el
dictado del presente en virtud de lo
dispuesto por la Ley Nº 6750 y sus
Decretos Reglamentarios.
Por ello;
El Señor Gobernador de la Provincia
DECRETA:
Art. 1º.-Declarar incluido en el Sistema
Provincial de Promoción y Desarrollo
Industrial- Ley Nº 6750, al Proyecto de
Ampliación presentado por la Firma
STILVONO S.A. tramitado por
Expediente Nº 947-12-2009.
Art. 2º.-Otorgar a la Firma
STILNOVO S.A. los siguientes
beneficios:
I) Devolución del 30% de la inversión
nueva realizada en equipamiento,
maquina ria s, herramienta s  e
instalaciones, nuevas tecnologías
aplicadas al proceso productivo, nuevos

o de rehúso, en optimas condiciones de
funcionamiento, con certificación de
garantía, excluyéndose honorarios por
servicios y capital de trabajo,
considerados como inversión histórica,
neto sin I.V.A., sobre un total de la
inversión declarada por la empresa, en
activo fijo, de Pesos Tres Millones
Novecientos Cuarenta Mil Quinientos
Veintiocho ($ 3.940.528), y hasta un
monto máximo de Pesos Un Millón
Ciento Ochenta y Dos Mil Ciento
Cincuenta y Ocho c/40 ctvos.
($1.182.158,40), la que deberá ser
acreditada y constatada por la Comisión
de Evaluación, Seguimiento y Control
de la Ley Nº 6750. La devolución del
porcentaje de la inversión aludida se
realizara a los 6 meses de acreditada la
primera producción en términos del
proyecto, en 2 cuotas semestrales
conforme al procedimiento previsto en
el decreto Nº 1133/05.
II) Exención del 100% de los impuestos
provinciales existentes para la empresa
beneficiaria, por un plazo de 10 (diez)
años, para las actividades promovidas
consistentes en la ampliación de la
capacidad productiva de muebles
escolares, equipamientos para
hospitales, equipamientos para oficinas,
columnas de alumbrado urbano, y
señales viales. Esta exención incluye:
a) Impuesto sobre los Ingresos Brutos o
cualquier otro impuesto provincial que
lo reemplace, en cuanto se refiera a las
operaciones comerciales derivados de la
actividad propia promovida.
b) Impuesto Inmobiliario que grave a la
propiedad afectada a la explotación
eximida, incluyendo lo destinado a
administración y depósito de materia
prima y productos elaborados de
propiedad de la beneficiaria.
c) Impuesto a los Automotores y
Remolcados, únicamente para aquellos
vehículos afectados exclusivamente al
transporte de materias primas y/o
productos manufacturados y que sean
propiedad de la beneficiaria.
d) Impuesto a los Sellos, cuando este
impuesto se encuentre legalmente a
cargo de la beneficiaria, en lo
relacionado con los actos jurídicos
inherentes a la implementación y
actividades de la explotación industrial
incluida en el proyecto.
e) Fondo de Reparación social,
correspondiente a la contribución
patronal que grave la planta de personal
directamente afectada al proyecto.

f) Cargo por las publicaciones, de
carácter obligatorio, en el Boletín
Oficial.
Art. 3º.-Establecer como condición para
el goce de los beneficios otorgados en el
artículo anterior y los otorgados
mediante Decretos Nº 0685/08 y
1555/08, el mantenimiento, como
mínimo de 43 empleados planta
permanente y a jornada completa,
utilizar mano de obra local no menor al
90% del total de la planta y cumplir con
las disposiciones legales vigentes en
materia de higiene y seguridad en el
trabajo e impacto ambiental.
Art. 4º.-Modificar el Art. 2 in fine del
Decreto Nº 0685/08 y en consecuencia
otorgar el 100% de la exención de los
impuestos provinciales detallados en el
mismo, por el plazo de 10 (diez) años
en cuanto se refiera a las operaciones
comerciales derivados de la actividad
propia promovida.
Art. 5º.-Regístrese, comuníquese,
notifíquese a la empresa "STILNOVO
S.A." Publíquese y dése al BOLETIN
OFICIAL. Cumplido, archívese.
Dr. Gerardo Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Ing. Luis Fernando Gelid   

DECRETO Nº 0.993/2012.-
Santiago del Estero, 12 de Junio de
2012.-
VISTO: el Expediente 19 - Código 142
- Año 2012 de la Secretaría del Agua; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el dictado del Decreto Nº
0.115 de fecha 7 de Febrero de 2012,
en el marco de la Emergencia Hídrica
prorrogada por Decreto Nº 2.089/11, se
aprueban los Pliegos de Bases y
Condiciones para la ejecución de la
Obra: "OBRA DE CONTROL DE
CARCAVA, SISTEMA HIDRICO
FIGUEROA, DEPARTAMENTO
FIGUEROA, SANTIAGO DEL
ESTERO", y se autoriza a la Secretaría
del Agua a la contratación directa por
vía de excepción, con un Presupuesto
Oficial de $ 104.099.577,25 (Pesos
Ciento Cuatro Millones Noventa y
Nueve Mil Quinientos Setenta y Siete
con Veinticinco Centavos), y un plazo
de ejecución de 300 (trescientos) días
corridos a partir del primer replanteo;
Que a través de la Resolución Nº 104
de fecha 24 de  Febrero de 2012 se
designa a la Comisión de Apertura y
Preadjudicación que tendrá a su cargo
llevar a cabo los procedimientos
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administrativos correspondientes a la
contratación autorizada;
Que con fecha 28 de Febrero de 2012,
se procede a la Apertura de Sobres Nº 1
y 2 de la Contratación Directa, con la
presencia de dos oferentes: la firma
PANEDILE ARGENTINA S.A., que lo
hace en las condiciones estipuladas en
el Pliego, con la sola observación de
que se requiere que acompañen
certificaciones de los antecedentes de
obra por lo que se le otorga un plazo
para su cumplimiento y la firma
MIJOVI S.R.L., que cumple con los
requisitos formales como así también el
sellado de ley, por lo que a
continuación se realiza la apertura  de
los Sobres que contienen las propuestas
económicas;
Que la primera oferente, la firma
PANEDILE ARGENTINA S.A., cotiza
un importe total de $ 113.608.276,67
que representa un 9,13% por sobre el
presupuesto oficial, y la segunda
oferente MIJOVI S.R.L., eleva un
presupuesto que asciende a la suma de
$ 113.948.904,82 que implica un
9,46%  por encima del presupuesto
antes mencionado, y ambas lo hacen en
coincidencia con los requisitos formales
requeridos;
Que la Comisión designada, realiza el
análisis de la totalidad del proceso y
verifica el cumplimiento de la
presentación de la documentación
requerida y concluye que ambas
propuestas  cumplen con los
parámetros requeridos y a la luz del
Convenio Unico de Colaboración
suscripto para el financiamiento de la
obra con la Secretaría de Obras
Públicas del Ministerio de Planificación
Federal, Inversión Pública y Servicios
de la Nación, el monto resultante de la
presente obra será hasta el monto tope
de $ 114.000.000,00 por lo que  resulta
conveniente a los intereses del Estado la
propuesta elevada por la firma
PANEDILE ARGENTINA S.A., por la
suma de $ 113.608.276,67 (Pesos
Ciento Trece Millones Seiscientos
Ocho Mil Doscientos Setenta y Seis con
Sesenta y Siete Centavos), para la
ejecución de la obra;
Que interviene la Asesoría Legal de la
Secretaría del Agua, y concluye que:
"habiendo transitado el proceso de
contratación dentro del marco legal
vigente correspondiente, realizadas las
debidas invitaciones a cotizar,
asegurando de esta forma igualdad de

los Oferentes y concurrencia
salvaguardando los intereses del Estado
se sugiere el dictado del acto
administrativo compartiendo el criterio
de la Comisión de Preadjudicación de la
adjudicación de la obra a la firma
PANEDILE ARGENTINA S.A., por la
suma de $ 113.608.276,67";
Que el Tribunal  de Cuentas luego del
análisis del proceso por parte de
Comisión de Estudio de la Sala de
Primera Nominación de ese Tribunal
concluye que comparte el criterio de la
Comisión de Preadjudicación, esto es
aconsejar la adjudicación de la
contratación directa a la firma
PANEDILE ARGENTINA S.A.;
Que Fiscalía de Estado interviene y a
través del Dictamen Nº 497 de fecha
27/3/2012, solicita una nueva
intervención de la Comisión de
Preadjudicación debido a que a pesar de
contar con un Convenio Unico de
Colaboración que establecía un monto
tope, deberá justificar el porque de la
conveniencia de adjudicar en un
porcentaje mayor que el presupuesto
oficial, producido tal informe no
encuentra objeción de tipo legal que
formular pudiéndose adjudicar la
presente obra a la firma PANEDILE
ARGENTINA S.A., quien cotiza por la
suma de $ 113.608.276,67;
Que la Subsecretaría del Agua eleva un
informe presupuestario tomando como
base una obra similar cotizada y
ejecutada en el Año 2007 y habiendo
efectuado la actualización del mismo
mediante los índices aprobados para la
redeterminación surge un monto
actualizado en una diferencia del 0,62%
de la cotización efectuada por la
oferente, por lo que se considera que la
oferta económica se ajusta a las
previsiones presupuestarias efectuadas
oportunamente;
Que la Subsecretaría de Recursos
Hídricos de la Secretaría de Obras
Públicas del Ministerio de Planificación
Federal, Inversión Pública y Servicios
de la Nación eleva copia de la
Resolución Nº 197 de fecha 11 de Junio
de 2012 por la que aprueba el Convenio
Unico de Colaboración firmado
oportunamente y el gasto que demande
la ejecución de la obra que asciende a la
suma de $ 113.608.276,67 se imputa al
Fideicomiso de Infraestructura Hídrica;
Por ello, y conforme  a la Ley Nº 2.092;
El Señor Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. 1º - Apruébase la contratación
directa por vía de excepción para la
ejecución de la Obra: "OBRA DE
C O NT ROL DE CARCAVA,
SISTEMA HIDRICO FIGUEROA,
DEPARTAMENTO FIGUEROA,
SANTIAGO DEL ESTERO", y en
consecuencia, adjudíquese a la Empresa
PANEDILE ARGENTINA S.A., por la
suma de $ 113.608.276,67 (Pesos
Ciento Trece Millones Seiscientos Ocho
Mil Doscientos Setenta y Seis con
Sesenta y Siete Centavos), y un plazo
de ejecución de 300 (trescientos) días
corridos a partir del primer replanteo,
en base a los considerandos del presente
Decreto.
Art. 2º - Autorizar al Sr. Secretario del
Agua a la suscripción del contrato de
obra respectivo.
Art. 3º - Remitir a Tribunal de Cuentas,
una vez concluido el trámite, a los fines
de su contralor, de acuerdo a lo
establecido en el Artículo 6º del
Decreto Nº 1.091/11 y ratificado por
Decreto Nº 2.089/11 en su Artículo 2º.
Art. 4º - Regístrese, comuníquese, dése
al BOLETIN OFICIAL y archívese.
Dr. Gerardo Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Ing. Abel Enrique Tévez

DECRETO Nº 0.994/2012.-
Santiago del Estero, 12 de Junio de
2012.-
VISTO: el Expediente Nº 157 - Código
27 - Año 2012 del registro de la
Dirección General de Arquitectura y el
Decreto Nº 200 de fecha 28/2/2012; y
CONSIDERANDO:
Que por el mismo se aprueba la
Documentación Técnica y el Pliego de
Bases y Condiciones para la ejecución
de la Obra: "CONSTRUCCION
COLEGIO SECUNDARIO BARRIO
MISHKY MAYU - LA BANDA -
DEPARTAMENTO BANDA", y se
autoriza a la Dirección General de
Arquitectura a realizar el llamado a
Licitación Pública y Escrita Nº 04/2012
de la obra de que se trata,  con un
Presupuesto Oficial de $ 11.998.792,94
(Pesos Once Millones Novecientos
Noventa y Ocho Mil Setecientos
Noventa y Dos con Noventa y Cuatro
Centavos), y un plazo de ejecución de
360 (trescientos sesenta) días corridos;
Que el acto de apertura de los Sobres
Nº 1 y 2 se realizó el día 23/3/2012,
con la presencia de representantes de
Escribanía de Gobierno, Dirección
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General de Rentas de la Provincia y del
Organismo;
-Primer y único oferente: de la firma
DEL TEJAR S.A., la Empresa presenta
documentación en original, duplicado,
triplicado y pliego. Cumple con las
condiciones establecidas en el Pliego de
Bases y Condiciones Generales.
Presenta constancia de depósito de
Garantía mediante Póliza de Seguro Nº
851.953 de Seguradores de Cauciones
S.A. Cumple con el Sellado de Ley y
cotiza por la suma de $ 12.955.708,00.
Presenta Plan de Trabajo, Curva de
Inversión y Análisis de Precios;
Que mediante Acta de Preadjudicación
de fecha 27/3/2012, que corre agregada
a fojas 588/589, la Comisión de
Apertura y Preadjudicación, aconseja la
preadjudicación de la obra de que se
trata a la Empresa DEL TEJAR S.A.,
por la suma de $ 12.955.708,00, lo que
representa el 7,98% en más con
respecto al Presupuesto Oficial, por
resultar la más admisible, valida y
conveniente a los intereses del Estado;
Que el Tribunal de Cuentas de la
Provincia mediante Dictamen Nº 200
de fecha 4/5/2012 indica que se ha
cumplido con el procedimiento
licitatorio por lo que estima conveniente

la prosecución del trámite;
Que Fiscalía de Estado en su Dictamen
Nº 799 de fecha 14/5/2012, señala: "no
existen reparos para continuar con el
trámite para la aprobación de la
adjudicación a la firma DEL TEJAR
S.A., por la suma de $ 12.955.708,00,
debiendo emitirse el  pertinente acto
administrativo por parte del Poder
Ejecutivo Provincial, con carácter
previo, la Comisión de Preadjudicación
actuante deberá just ificar la
conveniencia en adjudicar a una
propuesta que excede en un 7,98% del
Presupuesto Oficial";
Que atento a ello, a fojas 610, la
Comisión de Preadjudicación de la
Dirección General de Arquitectura da
respuesta a lo solicitado por el máximo
órgano de asesoramiento;
Por ello,
El Señor Gobernador de la Provincia
DECRETA:
Art. 1º - Apruébase la Licitación
Pública y Escrita Nº 04/2012 para la
e j e c u c i ó n  d e  l a  O b r a :
"CONSTRUCCION COLEGIO
SECUNDARIO BARRIO MISHKY
M A Y U  -  L A  B A N D A  -
DEPARTAMENTO BANDA", y
adjudícase la misma a la firma Empresa

DEL TEJAR S.A., por la suma de $
12.955.708,00 (Pesos Doce Millones
Novecientos Cincuenta y Cinco Mil
Setecientos Ocho), lo que representa el
7,98% en más con respecto al
Presupuesto Oficial y un plazo de
ejecución de 360 (trescientos sesenta)
días corridos.
Art. 2º - Autorízase al Sr. Ministro de
Obras y Servicios Públicos, a la firma
del contrato respectivo.
Art. 3º - El gasto que demande su
cumplimiento se imputará en la
Jurisdicción 17 - Programa 22 -
Proyecto 06 - A/O 76 - Partida 421 -
Trabajos Públicos - $ 10.000.000,00 -
Ejercicio 2012 y el saldo restante en el
Ejercicio 2013 por tratarse de un
proyecto plurianual.
Art. 4º - El presente Decreto será
también refrendado por el Sr. Ministro
de Economía.
Art. 5º - Comuníquese, publíquese y
archívese.
Dr. Gerardo Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
C.P.N Atilio Chara 
Arq. Argentino José Cambrini

DECRETO Nº 0.982/2012.-
Santiago del Estero, 11 de Junio de 2012.-
VISTO: el Expediente Nº 2.337 - Código 6 - Año 2012, de la Dirección General del Registro Civil y los contratos de Locación por
Empleo Público celebrados "ad-referéndum" del Poder Ejecutivo, entre el Sr. Ministro de Justicia y Derechos Humanos, Dr. Ricardo
Daniel Daives, en representación del Gobierno de la Provincia, por una parte, y por la otra, el Sr. Díaz Humberto Mario y el Sr.
Dorado Juan Manuel Dolores; y
CONSIDERANDO:
Que la Dirección General de Registro Civil y Capacidad de las Personas, informa que se encuentran vacantes la función de
Encargado de la Oficina del Interior Nº 998 de la Ciudad de Las Termas de Río Hondo, Departamento Río Hondo y la Oficina del
Interior Nº 2046 de la Localidad de Beltrán, Departamento Loreto, de esta Provincia;
Que resulta de vital importancia garantizar el normal funcionamiento de las Oficinas del Registro Civil de las Localidades
actualmente vacantes, así como garantizar su buen funcionamiento, designando para ello personal para cubrir la función de
Encargado de las mismas;
Que las personas propuestas reúnen las condiciones de idoneidad y capacidad para el ejercicio del cargo propuesto; como así también
compromiso con los valores éticos y republicanos establecidos en la Constitución Nacional y la Constitución Provincial;
Que la Provincia contrata los servicios del Sr. Díaz Humberto Mario y del Sr. Dorado Juan Manuel Dolores, a través de la modalidad
del Contrato de Locación por Empleo Público, para desempeñar funciones de Encargados de las Oficinas del Registro Civil, que
se encuentran actualmente vacantes, con dependencias jurisdiccional del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos;
Por ello,
El Señor Gobernador de la Provincia
DECRETA:
Art. 1º - Apruébanse en todas sus partes los Contratos de Locación por Empleo Público celebrados "ad-referéndum" del Poder
Ejecutivo, entre el Sr. Ministro de Justicia y Derechos Humanos, Dr. Ricardo Daniel Daives, en representación del Gobierno de la
Provincia y las personas mencionadas en el anexo cuyo  texto y contratos pasan a formar parte integrante del presente Decreto.
Art. 2º - La erogación que demande lo dispuesto en el Artículo 1º, se imputará a la Jurisdicción 14 - Programa Nº 19 - "Dirección
General del Registro Civil" - Partida 121 - Personal Temporario.
Art. 3º - Comuníquese, publíquese y dése al BOLETIN OFICIAL. Cumplido, archívese.
Dr. Gerardo Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
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Dr. Ricardo Daniel Daives

ANEXO I

Dpto. Localidad  Nº Oficina Apellido y Nombre
Río Hondo Termas de Río Hondo    998 Díaz, Humberto Mario
Loreto Beltrán 2046 Dorado, Juan Manuel D.

DECRETO Nº 0.999/2012.-
Santiago del Estero, 12 de Junio de 2012.-
VISTO, el Expediente Nº 703 - Código 2 - Año 2012, del registro del Ministerio de Gobierno, Seguridad y Culto; y 
CONSIDERANDO:
Que se tramita la aprobación de los contratos de alquiler de vehículos (sin chofer), celebrados oportunamente, entre el Ministerio
de Gobierno, Seguridad y Culto y las personas cuyos datos de identificación y dominios de automotores se encuentran insertos en
el Anexo I del presente acto administrativo.-
Que la Asesoría Legal del Ministerio de Gobierno en su dictamen Nº 1.041 del 14 de Mayo de 2012, entiende que en los presentes
actuados se gestiona el pago de alquiler de vehículos con los señores Gustavo A. Moreno y Celvira Estela Santos. Obra en autos
(fs. 3) informe del Delegado Contable del Ministerio de Gobierno el cual da cuenta de la partida presupuestaria específica, atento
a ello a criterio de esa Asesoría Legal puede darse curso favorable a la presente gestión, dictando la Superioridad el acto
administrativo pertinente.-
Que la Delegación Contable del Ministerio de Gobierno informa que la Jurisdicción Nº 11, Prog. 01, Subp. 00, Proy. 00, Act. 01,
Part. 322 "Alquiler de vehículos, maquinarias y equipos", cuenta al 16 de Abril de 2012, con un saldo de $ 117.522,00 (Pesos Ciento
Diecisiete Mil Quinientos Veintidós);
Por ello, 
El Señor Gobernador de la Provincia
DECRETA:
Art. 1º.- EXCEPTUASE al Ministerio de Gobierno, Seguridad y Culto de las disposiciones contenidas en el Artículo 1º del Decreto
- Acuerdo Nº 0.130 del 06 de Febrero de 2006 y su modificatorio Decreto Nº 1052 del 03 de Junio de 2011.-
Art. 2º.- APRUEBANSE los contratos de alquiler de vehículos, que tiene celebrado el Ministerio de Gobierno, Seguridad y Culto
con las personas cuyos datos de identificación y dominios de automotores se encuentran insertos en el Anexo I, el que pasa a formar
parte integrante del presente acto administrativo.-
Art. 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se atenderá con fondos provenientes de la Jurisdicción Nº 11,
Prog. 01, Subp. 00, Proy. 00, Act. 01, Part. 322 "Alquiler de Vehículos, Maquinarias y Equipos".-
Art. 4º.- Comuníquese, publíquese y dése al Boletín Oficial.-
Dr. Gerardo Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Sr. José Emilio Neder

ANEXO I

Nº Vehículo Monto

01 Una (1) Camioneta Tipo Pick Up, cabina doble, Marca Chevrolet S 10, Chapa Patente KBX-712, Motor
Nº M1A394330, Chasis Nº 9BG138JOBC458686, de propiedad de TRIP S.R.L., Socio Gerente Gustavo
Ariel MORENO, D.N.I. Nº 26.767.884, por el término de sesenta (60) días a contar del 01 de Abril de
2012.-

$ 8.400,00

02 Una (1) Camioneta Tipo cabina doble, Marca Ford Ranger 4x2 XL PLUS 2.8, Chapa Patente FCF-532,
Motor Ford Nº 36183940, Chasis Nº 8SFDR12F5J438752, de propiedad de TRIP S.R.L., Socio Gerente
Gustavo Ariel MORENO, D.N.I. Nº 26.767.884, por el término de sesenta (60) días a contar del 01 de
Abril de 2012.-

$ 8.400,00

03 Una (1) Camioneta cabina doble, Marca Ford Ranger 2.8 4x2 XL Plus Año 2003, Chapa Patente
EGD-661, Motor Internacional Nº C20146826, Chasis Ford Nº 8AFDR12F54J33396116, de propiedad
de Celvira Estela SANTOS, D.N.I. Nº 5.430.458, por el término de sesenta (60) días a contar del 01 de
Abril de 2012.-

$ 8.400,00

DECRETO Nº 1.000/2012.-
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Santiago del Estero, 12 de Junio de 2012.-
VISTO, el Expediente Nº 704 - Código 2 - Año 2012, del registro del Ministerio de Gobierno, Seguridad y Culto; y 
CONSIDERANDO:
Que se tramita la aprobación de los Contratos de alquiler de vehículos (sin chofer), celebrados oportunamente, entre el Ministerio
de Gobierno, Seguridad y Culto y las personas cuyos datos de identificación y dominios de automotores se encuentran insertos en
el Anexo I del presente acto administrativo.-
Que la Asesoría Legal del Ministerio de Gobierno en su dictamen Nº 1.040 del 14 de Mayo de 2012, entiende que en los presentes
actuados se gestiona el pago de alquiler de vehículos con los señores Gustavo A. Moreno, Maliza Hid y Víctor Emanuel Ortega.
Obra en autos informe del Delegado Contable del Ministerio de Gobierno el cual da cuenta de la partida presupuestaria específica.
Atento a ello a criterio de esa Asesoría Legal puede darse curso favorablemente a la presente gestión, dictando la Superioridad el
acto administrativo pertinente.-
Que la Delegación Contable del Ministerio de Gobierno informa que la Jurisdicción Nº 11, Prog. 01, Subp. 00, Proy. 00, Act. 01,
Part. 322 "Alquiler de vehículos, maquinarias y equipos", cuenta al 16 de Abril de 2012, con un saldo de $ 117.522,00 (Pesos Ciento
Diecisiete Mil Quinientos Veintidós);
Por ello, 
El Señor Gobernador de la Provincia
DECRETA:
Art. 1º.- EXCEPTUASE al Ministerio de Gobierno, Seguridad y Culto de las disposiciones contenidas en el Artículo 1º del Decreto
- Acuerdo Nº 0.130 del 06 de Febrero de 2006 y su modificatorio Decreto Nº 1052 del 03 de Junio de 2011.-
Art. 2º.- APRUEBANSE los contratos de alquiler de vehículos, que tiene celebrado el Ministerio de Gobierno, Seguridad y Culto
con las personas cuyos datos de identificación y dominios de automotores se encuentran insertos en el Anexo I, el que pasa a formar
parte integrante del presente acto administrativo.-
Art. 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se atenderá con fondos provenientes de la Jurisdicción Nº 11,
Prog. 01, Subp. 00, Proy. 00, Act. 01, Part. 322 "Alquiler de Vehículos, Maquinarias y Equipos".-
Art. 4º.- Comuníquese, publíquese y dése al Boletín Oficial.-
Dr. Gerardo Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Sr. José Emilio Neder

ANEXO I

Nº Vehículo Monto

01 Una (1) Camioneta Tipo cabina doble, Marca Ford Ranger XLT 4x2 2.8, Chapa Patente DWE-241,
Motor Ford Nº b661585599, Chasis Nº 8afrd12f22j244608, de propiedad de TRIP S.R.L., Socio
Gerente Gustavo Ariel MORENO, D.N.I. Nº 26.767.884, por el término de sesenta (60) días a contar
del 01 de Abril de 2012.-

$ 8.400,00

02 Una (1) Camioneta cabina doble, Marca Ford Ranger XL, Chapa Patente EQK-857, Motor Nº
8AFDR12FX4J361193, Chasis Nº C20157054, de propiedad de Maliza Miriam HID, D.N.I. Nº
4.154.628, por el término de sesenta (60) días a contar del 01 de Abril de 2012.-

$ 8.400,00

03 Una (1) Camioneta Ford Eco Sport, año 2010, Chapa Patente JCG-518, Motor N' CJ9888613093,
Chasis N' 98FZE55FX88613093, de propiedad de Víctor Emanuel ORTEGA, D.N.I. Nº 31.333.906,
por el término de sesenta (60) días a contar del 01 de Abril de 2012.-

$ 8.000,00

RESOLUCIONES

RESOLUCION INTERNA Nº
579/2012
Santiago del Estero, 7 de junio de 2012.
VISTO: La Ley Nº 22.939 de Marcas
y Señales, la Ley Nacional de Aftosa Nº
24.305 y el Plan Nacional de
Erradicación de la Fiebre Aftosa del
Servicio Nacional de Sanidad y Calidad
Agroalimentaria (SENASA), y;

CONSIDERANDO: 
Que la Dirección General de
Agricultura y Ganadería dependiente
del Ministerio de Producción, Recursos
Naturales, Forestación y Tierras, es el
organismo que entiende sobre la
sanidad animal y el encargado del
otorgamiento de los títulos de Marcas y
Señales y sus renovaciones.

Que para la renovación del título de
Marca, se solicita al productor, entre
otros requisitos, la presentación de
copia del acta de vacunación antiaftosa
correspondiente al último período de
vacunación concluido.
Que en caso de no poseer animales
vacunos, el productor presenta
certificación policial de la jurisdicción
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correspondiente al establecimiento
agropecuario, dando fe de la
inexistencia de esta especie en el
campo.
Que es imprescindible que sea un
organismo sanitario el encargado de
entregar este tipo de certificaciones.
Que el SENASA posee el sistema de
información adecuado al afecto
necesitando para tal fin el número del
Registro Nacional Sanitario de
Productor Agropecuario, RENSPA,
e m i t i d o  p o r  e l  S E N A S A ,
correspondiente al productor
solicitante.
Que mediante Nota Nº 48/DCRNS/12
el SENASA comunica a la Dirección
General de Agricultura y Ganadería,
que a partir del 17 de mayo de 2012 las
oficinas locales del Servicio Nacional

emitirán el certificado de constancia de
la no posesión de ganado vacuno por
parte del productor que lo solicitare.
Que en la actualidad la Dirección
General de Agricultura y Ganadería no
posee entre los requisitos para la
renovación de los títulos de Marcas y
Señales de los bovinos, la solicitud del
número de RENSPA del productor
solicitante.
Por todo ello y en uso de las
Facultades Conferidas
El Director General de Agricultura y
Ganadería
RESUELVE
Art. 1º. - IMPLEMENTASE como
requisito obligatorio para la renovación
del título de marcas, la solicitud de una
copia del RENSPA, Registro Nacional
Sanitario de Productor Agropecuario,

emitido por el SENASA.
Art. 2º. - En caso de no poseer animales
vacunos, el productor DEBERA
presentar, para la renovación de su
título de Marcas, la certificación
c o r r e s p o n d i e n t e  e x p e d i d a
exclusivamente por el SENASA.
Art. 3º. - COORDINESE a través de la
Subdirección de Ganadería, las
acciones necesarias con el SENASA
para la implementación del sistema de
entrega de certificaciones de
inexistencia de ganado bovino a los
productores solicitantes.
Art. 4º. - Comuníquese, remítase copia
al SENASA, publíquese en el
BOLETIN OFICIAL de la Provincia,
cumplido archívese.
Ing. Agron. RUBEN D. GIORGIS -
Director General 

SECCION  JUDICIAL   

EDICTO SUCESION
Juez Civil Subrogante Frías Dr.
Gabriela Núñez de Cheble "Autos:
"ROSSI DOMINGO EVARISTO S/
Sucesión Ab-Intestato" EXPTE;
16.641. Cita y emplaza herederos,
acreedores y todos quienes se
consideren con derechos a los bienes
dejados por el causante Rossi Domingo
Evaristo por el plazo de treinta (30)
días contados a partir de su última
publicación, comparezca a estar
derecho bajo apercibimiento de Ley.
Fdo. Dra. María Gabriela  Nuñez de
Cheble, ante mi Dra. María Luciana
Stoppa.-
Santiago del Estero, 19 de Junio de
2012
Dra. MARIA LUCIANA STOPPA -
Secretaria.
Nº 216.742 - e. 22 junio - v. 26 junio -
p. 75 - $ 22,50.-

EDICTO SUCESION 
Juzgado Civil y Comercial de La
Banda. Juez  Civil y Comercial de La
Banda autos: "ADELIA  MIGNANI
s/SUCESION AB-INTESTATO"
Cítese y emplácese a herederos y
acreedores por el término de Treinta
Días para  que comparezcan a hacer
valer  sus derechos bajo apercibimiento
de Ley.-
Dra. MARIA SILVIA GRAND -
Secretaria 
Nº 216.755 - e. 22 junio - v. 26 junio -
p. 60 - $ 15,00.-

EDICTO SUCESION
Sr. Juez Civil y Comercial de 5ta.
Nominación, autos: "PALACIOS
NORMA ELENA s/SUCESION
AB-INTESTATO", cita y emplaza
por TREINTA DIAS, a herederos,
acreedores y/o quienes se consideren
con derecho sobre los bienes dejados
por la causante, para hacerlos valer,
bajo apercibimiento de Ley.
Secretaría, 08 de Junio de 2012.- 
Fdo.: Dr. Pedro José Basbús. Juez.
Ante mí: Dra. Mónica Patricia Abate
(Sec. 2). 
Dra. MONICA P. ABATE DE
CASTILLO SOLA - Secretaria 2. 
Nº 216.737 - e. 22 junio - v. 26 junio -
p. 60 - $ 15,00.- 

EDICTO SUCESION
Sr. Juez Civil y Comercial de 5ta.
Nominación, autos: "PALACIOS
S E G U N D O  D E L  V A L L E
s/SUCESION AB-INTESTATO",
cita y emplaza por TREINTA DIAS, a
herederos, acreedores y/o quienes se
consideren con derecho sobre los bienes
dejados por la causante, para hacerlos
valer, bajo apercibimiento de Ley.
Secretaría, 08 de Junio de 2012.- 
Fdo.: Dr. Pedro José Basbús. Juez.
Ante mí: Dra. Mónica Patricia Abate
(Sec. 2). 
Dra. MONICA P. ABATE DE
CASTILLO SOLA - Secretaria 2. 
Nº 216.736 - e. 22 junio - v. 26 junio -
p. 60 - $ 15,00.- 

EDICTO SUCESION
Juez Civil y Comercial de La Banda.
Autos :  "EXPTE. 65 .337 /12
CARDOZO RAMON EMILIO
s/SUCESION AB-INTESTATO",
cita y emplaza a herederos, acreedores,
etc., de RAMON EMILIO CARDOZO,
para que en el término de 30 días
posteriores al vencimiento de la última
publicación, comparezcan a hacer valer
sus derechos, bajo apercibimiento de
Ley.
Secretaría, 14 de Junio de 2011.- 
Dra. LILA PERRACINI DE GAONA
- Secretaria.
Nº 216.751 - e. 22 junio - v. 26 junio -
p. 60 - $ 15,00.- 

EDICTO SUCESION
Autos: Expte. Nº 473640. "IBAÑEZ
AV E L I NA DE L  CA RMEN
s/SUCESION AB-INTESTATO". 
Cítese y emplácese a quienes se
consideren con derecho sobre los bienes
de la causante, para que en el término
de Treinta Días, comparezcan y hagan
valerlos, bajo apercibimiento de Ley. 
De la presente dése intervención al
Ministerio Fiscal. 
A lo demás oportunamente si
correspondiere. 
Martes y Viernes para notificaciones en
la Oficina. 
Fdo.: Dr. Fernando Curet, Juez, ante
mí: Dra. Marcela Paz, Secretaria.
Secretaría, 14/06/2012.-
Dra. MARCELA BEATRIZ PAZ -
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Secretaria Segunda.
Nº 216.749 - e. 22 junio - v. 26 junio -
p. 60 - $ 15,00.- 

EDICTO SUCESION
Juzgado Civil y Comercial de 4ta.
Nominación, autos: "EXPTE. Nº
4 6 8 . 6 7 6  -  S A A V E D R A ,
E L I Z A B E T H  A N T O N I A
s/SUCESION", Cítese y emplácese a
herederos y acreedores de la causante
para que en el término de TREINTA
DIAS, posteriores a la última
publicación, comparezcan a hacer valer
sus derechos, bajo apercibimiento de
Ley. 
Fdo.: Dr. Fernando Aníbal Curet, Juez
Civil y Comercial de Cuarta
Nominación. Dra. Marcela Beatriz Paz
- Secretaria.
Nº 216.739 - e. 22 junio - v. 26 junio -
p. 60 - $ 15,00.- 

EDICTO SUCESION
Juez Civil y Comercial de 5ta.
Nominación, en autos: "CORONEL
MARTA LILIANA Y JUAN
A R C A N G E L  N A V A R R O
s/SUCESION AB-INTESTATO",
(Expte. 460.000), cita y emplaza por
treinta (30) días posteriores a la última
publicación, a herederos, acreedores y/o
quienes en definitiva se consideren con
derecho sobre los bienes dejados por
JUAN ARCANGEL NAVARRO, bajo
apercibimiento de Ley.
Secretaría, 28 de Mayo de 2012.- 
Dra. MONICA P. ABATE DE
CASTILLO SOLA - Secretaria 2. 
Nº 216.738 - e. 22 junio - v. 26 junio -
p. 60 - $ 15,00.- 

EDICTO REMATE 
Por: Carlos A. Córdoba 
Juzgado en lo Civil y Comercial  de
Cuarta Nominación, en autos:
"GAUNA, GUSTAVO RUBEN
c/BERNASCONI, JUAN D. Y OTROS
S/DIVISION DE CONDOMINIO"
Expte. Nº 383.058, comisiona
martillero a Carlos Alfredo Córdoba
(M.P. Nº 22) para que el día 03 de Julio
del 2012, a horas 10,00 y/o día
subsiguiente hábil si este fuera
declarado inhábil, en la Sala de
Remantes número dos y/o la que se
encontrare desocupada en caso de
superposición horaria, de estos
Tribunales Ordinarios, para que  venda
al contado, mejor  postor  y con la base

de $ 1.260.000,00 (de conformidad a la
tasación practicada  en los presentes), el
siguiente inmueble: Ubicado sobre calle
Independencia Nº 474 de esta ciudad,
que según título Mide 9,40 m de frente
sobre calle Independencia por 75 m., de
fondo y Linda: Al Este con Baltasar
Avendaño; al Sud con José Llamosas;
al Norte  con Alberto Palumbo y al
Oeste con  calle Independencia. Que de
acuerdo a pericia practicada   la
edificación tiene una Superficie
c u b i e r t a  d e  1 2 4 , 4 5  m 2
aproximadamente. Constatación: El
inmueble se encuentra ocupado  por una
persona de nombre Dolores
Leguizamón con DNI Nº 5.847.333,
quien reconoce  ante funcionario
judicial ser cuidadora de dicho
inmueble. Cuenta con dos plantas y
compuestas por un living comedor, una
cocina comedor; cuatro dormitorio; dos
baños; una cochera doble y un patio.
Posee todos los servicios (electricidad,
agua potable, gas natural,  pavimento y
cloaca). Este se encuentra inscripto en
el Registro General de la Propiedad
Inmueble bajo M.F.R., Nº 7S-2430.
Deudas: Rentas Pcia. (Impuesto
Inmobiliario) sin deuda. Aguas de
Santiago S.A. Sin deuda. Condiciones
de venta: El adquirente deberá abonar
en el acto de la subasta el 10% de seña
y el 6% por comisión de martillero,
sumas que perderá de  no  formalizar la
operación sin justa causa, dentro de los
términos de ley, como asimismo será a
su  cargo el pago del 10 por mil sobre el
precio de venta Ley de Sellos Provincial
Nº  6794  (modificatoria del Art. 2 de la
Ley 5648 y modificatoria Art. 1 - Ley
6110), que corresponde a  la compra de
bienes en subasta judicial y de todas las
deudas impositivas que tuviere el
inmueble, las  que serán actualizadas al
momento de su pago. Se fija como
horario de visitas  los días Lunes,
Miércoles y Viernes en el horario de
18:00 a 20:00 hs. Fdo. Dr. Fernando
Aníbal Curet (Juez), Ante mí: Dra.
Marcela Beatriz Paz (Secretaría).
Oficina, 22 de junio de 2012.-
Dra. MARCELA BEATRIZ PAZ -
Secretaria 2º 
Nº 216.766 - e. 25 junio - v. 26 junio -
p. 300 - $ 70,00.-

EDICTO SUCESION 
Juez Civil y Comercial de Añatuya, a

cargo de la Dra. Roxana del Valle Vera,
juez en autos caratulados: "Expte. Nº
26.909/12 CECCONI MARIA
S/SUCESION", cita y emplaza por el
término de Treinta (30) días, a
herederos y acreedores de CECCONI
MARIA para que comparezcan a hacer
valer sus  derechos bajo apercibimiento
de Ley.-
Secretaría, 14 de Junio del 2012.-
Dra. PAOLA FIORETTI - Secretaria 
Nº 216.767 - e. 25 junio - v. 27 junio -
p. 60 - $ 15,00.-

EDICTO SUCESION 
El Juzgado en lo Civil y Comercial de
la Ciudad de La Banda, del Dr. Alvaro
Mansilla, Secretaría a cargo de la
autorizante Dra. Lila Perracini,  de la
Ciudad Santiago del Estero de La
Banda, en los  autos caratulados
"Expte. Nº 65.576 NASSIF MARIA
C A R O L I N A  S / S U C E S I O N
AB-INTESTATO", cita y  emplaza a
herederos y acreedores y/o a todo aquel
que se considere con derechos sobre los
bienes de la causante, MARIA
CAROLINA NASSIF, para que en el
término de Treinta Días, contados a
partir de la última publicación
comparezcan a  hacer valer sus
derechos bajo apercibimiento de Ley.-
La Banda, 15 de Junio de 2012.-
Dra. MARIA SILVIA GRAND -
Secretaria 
Nº 216.762 - e. 25 junio - v. 27 junio -
p. 70 - $ 15,00.-

EDICTO SUCESION
Juez Civil y Comercial de Añatuya,
Dra. Roxana Vera en autos:
" M A R C H I A R O  R O B E R T O
O S V A L D O  S / S U C E S I O N
AB-INTESTATO", Expte. 26.789, cita
y emplaza a quienes se consideren con
derechos sobre los bienes de
R O B E R T O  O S V A L D O
MARCHIARO, para que comparezcan
a hacerlos valer en forma, dentro del
término de treinta días, bajo
apercibimiento de Ley.
Añatuya, Junio de 2012. Fdo.: Dra.
Roxana Vera, Juez. Dra. Paola Fioretti,
Secretaria.
Santiago del Estero, 22 de Junio de
2012.-
Dra. PAOLA FIORETTI - Secretaria.
Nº 216.774 - e. 25 junio - v. 27 junio -
p. 60 - $ 15,00.- 
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S E C C I O N   A V I S O S   V A R I O S  

CLUB 
JORGE NEWBERY 
SOCIAL Y DEPORTIVO
SANTIAGO DEL ESTERO
Convocatoria 
Asamblea General Ordinaria
Convócase a los asociados a Asamblea
General Ordinaria a celebrarse el día 8
de Julio a las 10:00 hs., con una (1)
hora de tolerancia, transcurrida la
misma dará inicio la asamblea con los
socios presentes (Art. 26) en sede del
club, sito en calle Alfonso Quinzio,
Esquina Eduardo Comay del Barrio
Jorge Newbery, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA
1º) Tratamiento para aprobación de
Memoria y Balance Anual - Ejecutivo
año 2011 al 2012.-
2º) Elección de Nueva Comisión
Directiva y de la Comisión Revisora de
Cuentas.-
3º) Designación de dos (2) Socios para
firmar el acta.-
CRONOGRAMA ELECTORAL:
Los términos previstos en el presente
son carácter perentorio e improrrogable
CUOTA SOCIAL:
Se comunica a los asociados que para
tener voz y voto en la a asamblea
deberán tener una antigüedad
ininterrumpida de tres (3) meses (Art.
15 Inc. d) abonando hasta la cuota del
mes de junio del año 2012, la cual se
cobrará en la sede social hasta las
nueve horas del día 08 de junio o en su
defecto una hora antes del inicio de la
asamblea al socio moroso para poder
votar. (Art. 67 Inc. b).
PADRON DE SOCIOS:
El padrón de Socios será exhibido
desde el día 27/06/2012 a las 9 horas
en sede Social del Club. Podrán
plantearse objeciones  al mismo hasta el
28/06/2012 a las 21 horas las que serán
resueltas por la Comisión Directiva
hasta el día 29/06/2012 a las 22 horas.
(Art. 67 Inc. b) 
LISTA DE CANDIDATOS:
- Podrán ser candidatos a ser miembros
de CD y de Comisión Revisora de
cuentas los socios activos que tengan
una antigüedad continuada de seis
meses y sean mayores de edad. Solo
podrán ser elegidos tales socios,
presidente y  vicepresidente de CD

teniendo 25 años o más y tener un año
de antigüedad ininterrumpida (Art. 15
Inc. b). Las listas completas de
candidatos deberán ser presentadas ante
la Comisión Directiva para su
oficialización hasta  el día 30/06/2012
a las 20 horas.- (Art. 67 Inc.a).
- La Comisión Directiva notificará
observaciones a los representantes de
lista hasta el día 02/07/2012 a las 20
horas, las que deberán subsanarse hasta
el día 04/07/2012 hasta las 20 horas.  
- Se deberá asignar una denominación a
las listas, consignando un Apoderado y
dos Fiscales (1 titular 1 suplente), y
firma de conformidad de todos los
candidatos, además, cargo, nombre
completo, número de DNI.
- En caso de oficializarse una sola lista,
se proclamará a la misma en el acto y
no se realizará el comicio.
COMICIO:
- La votación será secreta. Los socios
deberán concurrir con documento y/o
carnet con fotografía y Nº de
documento para emitir su voto.-
- El comicio cerrará a las 18 horas.-
(Art. 67 Inc. b) - Art. 68.
JUAN A. ROJAS - Presidente
RAMON J.M. GEREZ - Secretario
Nº 216.728 - e. 21 junio - v. 27 junio -
p. 340 - $ 195,00.-

EDICTO NOTIFICACION Nº 126
A todo evento y conforme
RESOLUCION INTERNA Nº
019-DGC -2012 de fecha 23/04/2012,
notifico a interesados o representantes,
que el día 27/06/12 a Hs. 16:00,
r e a l i z a r é  O p e r a c i o n e s  d e
Levantamiento Territorial para
Prescripción Adquisitiva, encomendado
por: CAMPOS, ANA DE LAS
MERCEDES, en el inmueble
denominado: FRACCION PARTE
PARCELA 06-MZA. 17,  ubicado en
ca l l e  UR IO NDO  ESQUINA
GUZMAN de la ciudad de VILLA OJO
DE AGUA. Dpto.: OJO DE AGUA,
inscripto en el Registro General de la
Propiedad Inmueble, bajo el Nº 02, Fº
21, Año 1922. Titular: (SUC. BAEZ),
estableciendo como punto de arranque:
ESQUINERO NOR-ESTE.
Santiago del Estero, 19 de Junio de
2012.

VICTOR DE NAPOLI- Ing. Civil
e. 22 junio - v. 26 junio.-

EDICTO NOTIFICACION Nº 127
A todo evento y conforme
RESOLUCION INTERNA Nº
019-DGC -2012 de fecha 23/04/2012,
notifico a interesados o representantes,
que el día 26 de Junio a Hs. 09:30,
comisionado por Víctor Löchel,
r e a l i z a r é  O p e r a c i o n e s  d e
Levantamiento Territorial para
Prescripción Adquisitiva, en el
inmueble denominado Lote 25, ubicado
en Icaño, Dpto. Avellaneda, Santiago
del Estero, inscripto en el Registro
General de la Propiedad Inmueble,
Matricula Folio Real 04-00239. 
Titular Guillermo Ledesma ,
estableciendo como punto de arranque
el vértice Nor-Este.
Santiago del Estero, 18 de Junio de
2012.
RAUL INFANTE HERRERA - Ing.
Agrimensor
e. 22 junio - v. 26 junio.-

EDICTO NOTIFICACION Nº 128
A todo evento y conforme
RESOLUCION INTERNA Nº
019-DGC -2012 de fecha 23/04/2012,
notifico a interesados o representantes,
que el día 26 de Junio a Hs. 09:00,
comisionado por Víctor Löchel,
r e a l i z a r é  O p e r a c i o n e s  d e
Levantamiento Territorial para
Prescripción Adquisitiva, en el
inmueble denominado Lote 26, ubicado
en Icaño, Dpto. Avellaneda, Santiago
del Estero, inscripto en el Registro
General de la Propiedad Inmueble,
Matricula Folio Real 04-00238. 
Titular Guillermo Ledesma ,
estableciendo como punto de arranque
el vértice Nor-Este.
Santiago del Estero, 18 de Junio de
2012.
RAUL INFANTE HERRERA - Ing.
Agrimensor
e. 22 junio - v. 26 junio.-

EDICTO NOTIFICACION Nº 129
A todo evento y conforme
RESOLUCION INTERNA Nº
019-DGC -2012 de fecha 23/04/2012,
notifico a interesados o representantes,
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que el día 02/07/2012 a Hs. 13:30,
r e a l i z a r é  O p e r a c i o n e s  d e
Levantamiento Territorial para
Prescripción Adquisitiva, en el
inmueble denominado: EL CAIRO Dto.
CHOYA por mandato del poseedor:
PEDRO JUAN SOLDA, CUIL Nº
33-63761744-9. Inscripción en el
Registro General de la Propiedad
Inmueble, bajo Nº 139 - Tº 52 - FOLIO
112 - AÑO 1951. 
Titular: CORONEL ARMANDINA
ESTELA CORONEL DE Y OTROS
(ACC. Y DEREC.), estableciendo
como punto de arranque el esquinero
Nor-Oeste.
Santiago del Estero, 15 de Junio de
2012.
MARIO LUIS MERLINO- Ing.
Agrimensor
e. 22 junio - v. 26 junio.-

EDICTO NOTIFICACION Nº 130
A todo evento y conforme
RESOLUCION INTERNA Nº
019-DGC -2012 de fecha 23/04/2012,
notifico a interesados o representantes,
que el día 25/06/2012 a Hs. 15:00,
r e a l i z a r é  O p e r a c i o n e s  d e
Levantamiento Territorial para
Prescripción Adquisitiva, en el
inmueble denominado: PUNTA DEL
MONTE Dto. CHOYA por mandato
del poseedor: Aguirre Ana del Valle,
DNI Nº 13.697.552. Inscripción en el
Registro General de la Propiedad
Inmueble, bajo Nº 72 - Tº 74 - FOLIO
214 - AÑO 1973. 
Titular: RAMON CORONEL,
estableciendo como punto de arranque
el Esquinero Nor-Oeste.
Santiago del Estero, 15 de Junio de
2012.
MARIO LUIS MERLINO- Ing.
Agrimensor
e. 22 junio - v. 26 junio.-

EDICTO NOTIFICACION Nº 131
A todo evento y conforme
RESOLUCION INTERNA Nº
019-DGC -2012 de fecha 23/04/12,
notifico a interesados o representantes,
que el día 25/06/2012 a Hs. 16:30,
r e a l i z a r é  O p e r a c i o n e s  d e
Levantamiento Territorial para
Prescripción Adquisitiva, en el
inmueble denominado: EL CAIRO Dto.
CHOYA por mandato del poseedor:
MARIA AGUSTINA YBAÑEZ, DNI
Nº 5.757.321. Inscripción en el
Registro General de la Propiedad

Inmueble, bajo Nº 72 - Tº 74 - FOLIO
214 - AÑO 1973.
Titular: RAMON CORONEL,
estableciendo como punto de arranque
el Esquinero Nor-Oeste.
Santiago del Estero, 15 de Junio de
2012.
MARIO LUIS MERLINO- Ing.
Agrimensor
e. 22 junio - v. 26 junio.-
EDICTO NOTIFICACION Nº 132
A todo evento y conforme
RESOLUCION INTERNA Nº
019-DGC -2012 de fecha 23 de abril
de 2012, notifico a interesados o
representantes, que el día 05 de julio de
2012 a hs. 14:30, realizaré Operaciones
de Levantamiento Territorial para
Prescripción Adquisitiva, en el
inmueble denominado como Fracción
Parte Lote 8 Manzana 16, Sección 02,
ubicado sobre calle Emilio Wagner s/nº
de la localidad de Termas de Río Hondo
en el Departamento Río Hondo,
inscripto en el Registro General de la
Propiedad Inmueble, bajo Nº 139 -
Folio 102 - Año 1948. 
Titular: Adolfo Zacarías Coronel,
estableciendo como punto de arranque
el vértice Suroeste de la propiedad. 
Las tareas fueron encomendadas por
Héctor L. Cajal.
Termas de Río Hondo, 19 de Junio de
2012.
ENRIQUE LOVAISA -Agrimensor
e. 22 junio - v. 26 junio.-

EDICTO NOTIFICACION Nº 133
A todo evento y conforme
RESOLUCION INTERNA Nº
019-DGC -2012 de fecha 23 de abril
de 2012, notifico a interesados o
representantes, que el día 05 de julio de
2012 a hs. 09:30, realizaré Operaciones
de Levantamiento Territorial para
Prescripción Adquisitiva, en el
inmueble denominado como Fracción
Parte Lote 12 (a definir), Manzana 10
(54), ubicado en la intersección de calle
Santa Fe y Pasaje Miramar de la
localidad de Termas de Río Hondo en el
Departamento Río Hondo, inscripto en
el Registro General de la Propiedad
Inmueble, bajo M.F.R. 20-3940,
T i t ula r :  T e o d o r o  G ó me z ,
estableciendo como punto de arranque
el vértice Sureste de la propiedad. 
Las tareas fueron encomendadas por
Mirta Margarita Medina.
Termas de Río Hondo, 19 de Junio de
2012.

ENRIQUE LOVAISA -Agrimensor
e. 22 junio - v. 26 junio.-

EDICTO NOTIFICACION Nº 134
A todo evento y conforme
RESOLUCION INTERNA Nº
019-DGC -2012 de fecha 23/04/12,
notifico a interesados o representantes,
que el día 05/07/2012 a hs. 09:00,
r e a l i z a r é  O p e r a c i o n e s  d e
Levantamiento Territorial para
Prescripción Adquisitiva, encomendado
por Elna Carabajal en el inmueble
denominado pte. de Ychu Yurai, Dpto.
Loreto,  inscripto en el Reg. Gral. de la
Propiedad Inmueble, bajo M.F.R. Nº
13-0945. 
Titular: Américo Carabajal,
estableciendo como punto de arranque
el esquinero A.
Santiago del Estero, 19 de Junio de
2012.
RAMON E. PEREZ- Ing. Agrimensor
e. 22 junio - v. 26 junio.-

EDICTO NOTIFICACION Nº 135
A todo evento y conforme
RESOLUCION INTERNA Nº
019-DGC -2012 de fecha 23/04/12,
notifico a interesados o representantes,
que el día 26/06/2012 a hs. 15:00,
r e a l i z a r é  O p e r a c i o n e s  d e
Levantamiento Territorial para
Prescripción Adquisitiva, encomendado
por Martha Llarrull en el inmueble
denominado parcela 13, Mza. 48-49,
ciudad de Clodomira, Dpto. Banda,  sin
insc. En el Reg. Gral. de la Propiedad
Inmueb l e ,  ( s / ca t ) ,  T itular:
desconocido (s/cat), estableciendo
como punto de arranque el esquinero
Sureste. 
Santiago del Estero, 18 de Junio de
2012.
RAMON E. PEREZ- Ing. Agrimensor
e. 22 junio - v. 26 junio.-

EDICTO NOTIFICACION Nº 136
A todo evento y conforme
RESOLUCION INTERNA Nº
019-DGC -2012 de fecha 23/04/12,
notifico a interesados o representantes,
que el día 25/06/2012 a hs. 15:00,
r e a l i z a r é  O p e r a c i o n e s  d e
Levantamiento Territorial para
Prescripción Adquisitiva, encomendado
por D. López, en el inmueble
denominado pte. Lote 8 (Mal Paso),
Depto. Capital, inscripto en el Reg.
Gral. de la Propiedad Inmueble, bajo el
Nº 293 Fº 189v Año 1.919 dpto.
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capital. 
Titular: Suc. Valentín Célis,
estableciendo como punto de arranque
el esquinero Noreste. 
Santiago del Estero, 18 de Junio de
2012.
RAMON E. PEREZ- Ing. Agrimensor
e. 22 junio - v. 26 junio.-

CENTRO DE JUBILADOS Y
PENSIONADOS NACIONALES
"INDEPENDENCIA" 
Santiago del Estero 
Convocatoria a Asamblea General
Ordinaria 
Comuníquese a los Asociados a
Asamblea General Ordinaria el día
Viernes 29 de junio del 2012 a las 9
hs., con media hora de tolerancia en su
sede social sito en calle Buenos Aires
Nº 2642 Barrio  Reconquista Ciudad
Capital. Para tratar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
1º - Lectura y aprobación de Memoria
y Balance General  al  Ejercicio 2010 y
2011.
2º - Elección de Comisión Directiva de
carácter titular tiempo  que
permanecerá 2 años.
3º - Designar dos socios para refrendar
el Acta.
Cumplido la media hora de tolerancia a
lo fijado la Asamblea se realizará con
los  Socios presentes y su discusión
será valida para todos.
JUAN ANTONIO HUEMPI -
Presidente 
Nº 216.764 - e. 25 junio - v. 26 junio -
p. 70 - $ 15,00.-

B I B L I O T E C A  P O P U L A R
"MARIANO MORENO" 
Santiago del Estero 
Convocatoria a Asamblea General
Ordinaria 
Citase a los Señores Asociados/as de la
Biblioteca Popular Mariano Moreno de
la Ciudad de Clodomira,  Provincia de
Santiago del Estero, a la Asamblea
General Ordinaria, que se realizará  el
30 de junio de  2012 a las 10 horas, con
la tolerancia reglamentaria de 1 hora,
Artículo Nº 17 del Estatuto Social, sito
en calle República Nº 545 de nuestra
Ciudad  para tratar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
1º - Designación de dos socios, no
integrantes de la Comisión Directiva
para que en  compañía del Presidente y
Secretario aprueben y firmen el Acta.

2º - Designación de dos socios para la
Junta Electoral. 
3º - Lectura y consideración de la
Memoria Anual, cuadro  demostrativo
de pérdidas y ganancias y Balance
General. 
4º - Elección de candidatos a integrar la
Comisión Directiva, cuatro miembros
titulares y tres Suplentes; y un titular y
un Suplente para la Comisión Revisora
de Cuentas.
5º - Lista de candidatos propuestos,
deben oficializarse con 24 horas de
anticipación a la  Asamblea.
Transcurrida una hora de la indicada
para iniciar la Asamblea, según
notificación, se sesionará con el número
que haya y sus decisiones serán
validas.
Clodomira, Santiago del Estero, 22 de
Junio de 2012.-
MIGUEL A. FLORES - Presidente 
NANCY GUZMAN - Secretaria 
Nº 216.763 - e. 25 junio - v. 26 junio -
Sin Cargo.-

(A.M.E.P.A.)
"ASOCIACION MUTUAL DE
EMPLEADOS PROFESIONALES
Y AUTONOMOS"
Santiago del Estero
Convocatoria a Asamblea General
Extraordinaria 
El Consejo Directivo convoca a sus
Asociados a Asamblea General
Extraordinaria para el día 25 de Julio
del año 2012, a las 09:30 horas, en el
domicilio de calle Absalón Rojas Nº
311 - 1º Piso "A" de la Ciudad Capital
de Santiago del Estero, para tratar el
siguiente:
ORDEN DEL DIA 
1º - Elección de 2 Asociados para
refrendar el Acta de esta Asamblea,
juntamente con el Presidente y
Secretario.
2º - Consideración del Informe de la
Situación Institucional.
3º - Consideración del pedido de
revocatoria de mandato del Consejo
Directivo y Junta Fiscalizadora,
Titulares y Suplentes.
4º - Elección de Junta Electoral
compuesta de acuerdo a normas
estatutarias.
5º - Elección del Consejo Directivo y
Junta Fiscalizadora de Titulares y
Suplentes hasta la terminación del
mandato de los cesantes.
ROSA CORLLI - Presidente.
CARLOS GOMEZ - Secretario.

Nº 216.771 - e. 25 junio - v. 26 junio -
p. 100 - $ 22,50.- 

M UNI C IPALIDAD DE L A
CAPITAL 
SANTIAGO DEL ESTERO 
SUBDIRECCION DE COMPRAS,
SUMINISTROS 
Y BIENES PATRIMONIALES 
LICITACION PUBLICA Nº 040/12.
OBJETO: LLAMASE  la Licitación
Pública Nº 040/12, Expediente Nº 658
- 4-2012.- Aprobada mediante  Decreto
Acuerdo Nº 206 "P" de fecha 06-06-12,
Para  la  Obra de:  "PAVIMENTO DE
HORMIGON SIMPLE EN CALLES
DEL BARRIO RIVADAVIA".
PE S UP UES T O  OFICIAL: $
543.258,04.- Pesos Quinientos
Cuarenta y Tres Mil Doscientos
Cincuenta y Ocho con 04/100.-
DESTINO: Barrio Rivadavia.-
APERTURA: 12-07-12 -  HORAS:
10,00.-
PLAZO DE ENTREGA: (60) -
Sesenta Días Corridos.-
VALOR  DEL PLIEGO: $550,00
Pesos  Quinientos Cincuenta.-
LUGAR DE APERTURA: Dirección
de Compras y Suministros, Ciudad.-
CONSULTA DE PLIEGOS: Hasta
el día 11-07-12, en la Dirección de
Compras, Suministros y Bienes
Patrimoniales, 9 de Julio Nº 225 ciudad
Tel-Fax: 0385-421-9738.-
Santiago del Estero, Junio 25 de 2012.-
REINALDO NESTOR JUGO -
Subdirector  Compras, Suministros y
Bienes Patrimoniales - Municipalidad
de la Capital 
Nº 216.773 - e. 25 junio - v. 28 junio -
p. 130 - $ 37,50.-

MUNICIPALIDAD DE 
SUNCHO CORRAL
SANTIAGO DEL ESTERO
LLAMADO A LICITACION
PUBLICA Y ESCRITA Nº 02/2012
AUTORIZADO POR 
DECRETO Nº 014/2012.-
OBJETO: Pavimentación del acceso
al cementerio por calle San Martín y
Francisco de Aguirre y playa de
estacionamiento.-
EXPTE Nº 02/2012
PRESUPUESTO OFICIAL: $
1.179.456,70.-
FECHA Y HORA DE APERTURA:
12 de Julio de 2012 a las 10 Horas., o
el siguiente día hábil si fuera decretado
feriado.-
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LUGAR: Salón de Acuerdos
Municipalidad de Suncho Corral, sito
en Av. 25 de Mayo Esq. Belgrano,
ciudad de Suncho Corral, Provincia de
Santiago del Estero.-
PLIEGO DE CONDICIONES:

Podrán consultarse en Oficinas de
Cobranzas de la Municipalidad, donde
se encuentra a disposición de los
interesados.-
PLAZO DE EJECUCION DE
OBRA: 90 días corridos.-

VALOR DE PLIEGO: $ 1.200 (pesos
mil doscientos)
JORGE DANIEL AZAR - Intendente.-
Nº 216.744 - e. 22 junio - v. 26 junio -
p. 120 - $ 37,50.-

S E C C I O N   A V I S O S   D E   H O Y
   

"LA RESBALOSA"
Loreto - Santiago del Estero
Convocatoria a Asamblea General
Ordinaria
Convócase a Asamblea General
Ordinaria en la que se considerará el
Ejercicio cerrado el 31/12/2011, a las
15 horas, del día 3 de Julio del 2012,
a d j un t á ndos e a l  efect o ,  l a
documentación a considerar en la
misma:
6. - Convocatoria.
7. - Listado de Socios.
8. - Memoria, Estados Contables,
Cuadros Anexos a Considerar del
Ejercicio Cerrado el 31/12/2011.
9. - Informe de Revisores de Cuentas.
10 - Listado de Comisión.
Además, informamos que la Asamblea
no se realizó en término por múltiples
causas, especialmente por el problema
de salud y laborales de los integrantes
de la Comisión Directiva y de algunos
Socios.
La Resbalosa, 25 de Junio de 2012.-
CECILIA B. LEDESMA - Presidente.
CATALINA CHAZARRETA -
Secretaria.
Nº 216.785 - e. 26 junio - v. 27 junio -
p. 70 - $ 15,00.-

"ASOCIACION DE FOMENTO
COMUNAL SIGLO XXI"
Termas de Río Hondo - Santiago del
Estero
Convocatoria a Asamblea General
Ordinaria
La "ASOCIACION DE FOMENTO
COMUNAL SIGLO XXI" cita a los
Socios de la misma de acuerdo al Art.
18 a Asamblea General Ordinaria para
el día 6 de Julio del 2012 a partir de
horas 19:00 en el local sito en Ruta 9
km. 1204 Villa Balnearia de la Ciudad
de Termas de Río Hondo, para tratar el
siguiente:
ORDEN DEL DIA 
1) - Elección de dos Socios para
refrendar el Acta.
2) - Revisión y consideración de
Estados Contables 2011 y Memoria
Anual.
Se recuerda que transcurrida la hora de

tolerancia como lo manifiesta el Art. 20
se sesionará con los socios presentes.
Las Termas de Río Hondo, 25 de Junio
de 2012.- 
ELEONORA LIZARRAGA -
Secretaria.
Nº 216.779 - e. 26 junio - v. 27 junio -
p. 60 - $ 15,00.-

"ASOCIACION CIVIL DE
FOMENTO VECINAL TODOS
POR TERMAS"
Termas de Río Hondo - Santiago del
Estero
Convocatoria a Asamblea General
Extraordinaria
La "ASOCIACION CIVIL DE
FOMENTO VECINAL TODOS POR
TERMAS", convoca a Asamblea
General Extraordinaria a celebrarse el
día 01 de Julio de 2012 a las once
horas, con treinta minutos de tolerancia,
en el domicilio sito en calle Trejo y
Sanabria 263, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DIA
1) - Dos Socios para refundar el Acta.
2) - Designación de Autoridades.
JAVIER DECIMA - Presidente.
MIGUEL SABATER - Vicepresidente.
Nº 216.778 - e. 26 junio - v. 28 junio -
p. 50 - $ 15,00.-

A.M.A.T.M.A. 
"ASOCIACION MUTUAL DE LA
A G R U P A C I O N  D E
TRABAJADORES MUNICIPALES
DE AÑATUYA"
Añatuya - Santiago del Estero
Convocatoria a Asamblea General
Ordinaria
El Consejo Directivo, convoca a todos
sus Asociados a la Asamblea General
Ordinaria para el día Viernes 27 de
Julio del 2012, a las 19 horas, en su
Sede Social sito en calle Chacabuco
176, de la Ciudad de Añatuya, Dpto.
Taboada, Provincia de Santiago del
Estero, para considerar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA
1. - Designación  de dos (2) Asociados
para refrendar el Acta juntamente con el
Presidente y Secretario.
2. - Consideración de la Memoria y

Balance General, Inventario, Cuentas
de Gastos y Recursos, Proyecto de
Distribución de Excedentes e Informe
de la Junta Fiscalizadora del Ejercicio
cerrado al 30 de Abril del 2012.
3. - Renovación total de la Comisión
Directiva.
Presidente.
Secretario.
Tesorero.
Cuatro (4) Vocales Titulares.
Dos (2) Vocales Suplentes.
Tres (3) Fiscalizadores Titulares.
Tres (3) Fiscalizadores Suplentes.
4. - Ley Nº 20231 - Art. 21: El quórum
para cualquier tipo de Asamblea será de
la mitad más uno de los Asociados con
derecho a participar, en caso de no
alcanzar este número a la hora fijada la
Asamblea podrá sesionar válidamente,
treinta (30) minutos después, con los
Asociados presentes, cuyo número no
podrá ser menor que el de los miembros
del Organo Directivo y Organo
Fiscalizador.
MARCELO DIAZ - Presidente.
CEFERINO SENILLANI - Secretario.
Nº 216.777 - e. 26 junio - v. 26 junio -
p. 130 - $ 30,00.-

"ASOCIACION CULTURAL,
VECINAL Y BIBLIOTECA
POPULAR PEDRO FIRMO
UNZAGA"
Santiago del Estero
Convocatoria a Asamblea General
Ordinaria
La Comisión Directiva de la
"ASO CIACION CULTURAL,
VE CINAL  Y B IBLIOT EC A
POPULAR PEDRO F. UNZAGA",
convoca a sus Socios a la Asamblea
General Ordinaria para renovar
parcialmente a la Comisión Directiva,
la que se realizará el día 02 de Julio del
corriente año, a las 19,30, con media
hora de tolerancia, en su Sede sita en
Unzaga esquina Jujuy de esta Ciudad
Capital.
ORDEN DEL DIA 
1) - Lectura y Consideración de la
Memoria. 
2) - Balance y Lectura de la Comisión
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Revisora de Cuentas.
3) - Elección y Proclamación de Socios
que integran la nueva Comisión
Directiva.
4) - Elección de dos Socios para la
firma de Actas.
Santiago del Estero, 22 de Junio de
2012.-
NELLY L. CANO DE GOMEZ -
Presidente.
EVELINA PEREZ - Secretaria.
Nº 216.776 - e. 26 junio - v. 28 junio -
Sin Cargo.-

A.D.E.C.S.E. 
ASOCIACION DE DEFENSA DEL
CONSUMIDOR DE SANTIAGO
DEL ESTERO
A C T A  D E  C O M I S I O N
DIRECTIVA Nº 35 
Conv o c a t o r ia  a  Asa mblea
Extraordinaria 
 Según consta en Acta Nº 35 se llama a
Asamblea Extraordinaria el día Viernes
29 de Junio de 2012 a horas 19:00 en
nuestra  sede central de calle Mitre Nº
337 de la Ciudad de Santiago del
Estero, a efectos de  tratar  los siguiente
temas: 
Actualización de cuotas Sociales.-
Actualización de bases de datos de
socios activos.
Postulación  como candidato a
Defensor del Pueblo de la Ciudad
Capital al actual  Presidente de la
Asociación.-
Posibilidad de apertura de delegación
de A.D.E.C.S.E., en la Ciudad de
Añatuya.-
Ing. Agr. RAMIRO SALGADO -
Vicepresidente 
Srta. GABRIELA GONZALEZ -
Secretaria 
Nº 216.780 - e. 26 junio - v. 26 junio -
p. 60 - $ 15,00.-

EDICTO SUCESION 
Juez Civil y Comercial de la Ciudad de
La  Banda de esta Provincia, en autos:
"MANSILLA, JOSE MANUEL Y
O T R A  s o b r e  S U C E S I O N
AB-INTESTATO" cita y emplaza
herederos acreedores de JOSE
MANUEL MANSILLA y MARIA
HAIDEE BARRAZA por el  término
de Treinta Días y bajo apercibimiento
de Ley.-
Secretaría, La Banda 22 de Junio de
2012.-
Dra. MARIA SILVIA GRAND -
Secretaria 

Nº 216.783 - e. 26 junio - v. 28 junio -
p. 60 - $ 15,00.-

EDICTO SUCESION 
El Señor Juez Civil y Comercial de La
Banda, en autos: "MORENO
AURELIA  Sobre SUCESION
AB-INTESTATO" cita y emplaza a
herederos y acreedores del causante
para que dentro del  término de Treinta
Días posteriores al vencimiento de la
última publicación comparezcan a
hacer valer sus derechos, bajo
apercibimiento de Ley.-
Fdo.  Dr. MANSILLA ALVARO, Juez:
Dra. Perracini de Gaona Lila,
Secretaría.
Secretaría, 11 de junio del 2012.-
Dra. LILA PERRACINI DE GAONA
- Secretaria 
Nº 216.781 - e. 26 junio - v. 28 junio -
p. 60 - $ 15,00.-

EDICTO SUCESION
CITACION: Juez Civil Añatuya, en
a u t o s :  " G R I M A L T  A R I E L
S/SUCESION", cita y emplaza por el
término de TREINTA DIAS, a quienes
se consideren con derecho sobre bienes
dejados por el causante, GRIMALT
ARIEL. Para que comparezcan hacerlos
valer en forma, bajo apercibimiento de
Ley.
Secretaría, 12 de Junio del 2012.-
Dra .  P AO LA  AL EJ ANDRA
FIORETTI - Secretaria.
Nº 216.775 - e. 26 junio - v. 28 junio -
p. 40 - $ 15,00.-

EDICTO REMATE
Por: ALVARO ARCE GARMA
Juez Civil y Comercial Cuarta
Nominación, autos: "CAMBIO S.C. C/
PALADEA JOSE S/ COBRO DE
PESOS - EJECUTIVO", Expte. Nº
437616, comisiona martillero
ALVARO ARCE GARMA para que el
día 29 de JUNIO PROXIMO y/o día
subsiguiente hábil si el día fijado fuera
declarado inhábil a HORAS DIEZ
venda en la Sala de Remates Nº 2
nuevo edificio del Palacios de
Tribunales en subasta pública al
contado al mejor postor y con la base de
$ 20.580,00 el siguiente bien: 1 - UN
(1) automóvil marca FIAT, tipo sedan
4 puertas, modelo MAREA SX 1.6,
MPI 16 Válvulas, Año 2003, dominio:
EHH - 881.- Registra deuda Impuesto
Automotor $ 211,32 al 17/11/11.- Se
encuentra secuestrada en poder del
actor con domicilio en Avenida
Belgrano (s) Nº 871 de esta ciudad - Se

encuentra en regular estado general, con
parabrisas señalado, faro trasero
izquierdo roto, ralladuras varias en
pintura, tapizado roto, manijas
interiores de puertas rotas y con rueda
auxiliar en mal estado.- Registra los
siguientes gravámenes: a) - Prenda en
primer grado a favor del Sr. Saad
Fabián, $ 20.580; b) - Embargo en los
presentes autos por $ 36.000; c)
Embargo autos: "Orfica S.C. c/ Paladea
José Antonio s/ cobro de pesos", Expte.
Nº 427783, Juzgado Civil Sexta
Nominación por $ 6.152; d) - Embargo
autos: "Orfica S.C. c/ Paladea José
Antonio s/ cobro de pesos", Expte. Nº
427799, Juzgado Civil Sexta
Nominación por $ 8.850; e) - Embargo
autos: "Orfica S.C. c/ Paladea José
Antonio s/ cobro de pesos", Expte. Nº
396348, Juzgado Civil Sexta
Nominación por $ 6.696.- Deudas que
pesan sobre el rodado por cuenta del
adquiriente. El comprador deberá
depositar el 10 % en concepto de seña
y a cuenta del precio, y el 10 % en
concepto de comisión del martillero,
que perderá si no formaliza la
operación sin justa causa.- Interesados
comunicarse al Tel. (0385) 154-09327
(Mart. Alvaro Arce Garma).- Más
datos Secretaría.-
Oficina 25/06/2012.- 
Dra. MARCELA BEATRIZ PAZ -
Secretaria II.- 
Nº 216.784 - e. 26 junio - v. 27 junio -
p. 270 - $ 60,00.-

EDICTO QUIEBRA
EXPTE. Nro: 473390 en AUTOS
CARATULADOS: ALLUZ RENE
GUILLERMO contra ENRIQUEZ
CRISTINA INES sobre QUIEBRA.- se
hace saber que se ha dictado la
siguiente resolución: Santiago del
Estero, 18 de junio de dos mil doce.-. Y
VISTOS: … RESULTA:….Y
CONSIDERANDO:….RESUELVO:
Iº).- Declarar el estado de quiebra de la
Sra. Cristina Inés Enríquez, DNI Nº
18.370.984 con domicilio en Anchezar
Nº 275 Bº Autonomía de esta ciudad
Capital, Provincia Santiago del Estero.-
IIº).- Decrétase la Inhibición General de
bienes de la fallida para disponer y
gravar sus bienes, con comunicación a
los registros respectivos.- IIIº).- Por
Secretaría y a los fines que establecían
los arts. 165 y 166 de la Ley Orgánica
de los Tribunales, tómese razón de la
apertura de la presente Quiebra en el
Registro Público de Comercio y
Registro de Concursos y Quiebras y de
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la Inhibición General de bienes de la
fallida para disponer y gravar sus
bienes en el Libro de Inhibiciones.
Asimismo informe la Actuaria sobre la
existencia de concursos y quiebras
anteriores.- IVº).- Ordenar a la fallida y
a terceros la entrega al Síndico a
designarse de los bienes de propiedad
de aquella que tuvieren en su poder.-
Vº).- Decretar la prohibición de hacer
pagos a la fallida, los que serán
ineficaces.- VIº).- Ordenar la
interceptación de la correspondencia de
la fallida, la que será entregada a
Síndico, a cuyos fines se librarán los
oficios pertinentes.- VIIº).- Disponer la
comunicación necesaria para asegurar
el cumplimiento del art. 103 de la
L.C.Q..- VIIIº).- Ordenar la realización
de los bienes de la deudora, la que
quedará a cargo del Sindico.- Xº).-
Ordenar la confección de un Inventario
de Bienes de la deudora a llevarse a
cabo por el señor Oficial de Justicia, en
el término de treinta días y
comprendiendo sólo rubros generales y
que proceda a la incautación de
aquéllos.- XIº).- Fijar como fecha a los
fines de la designación del Sindico el
día 28 de JUNIO de 2.012 a las ONCE
HORAS, en la Secretaría del Juzgado,
debiéndose notificar al Consejo
Profesional de Ciencias Económicas a
tales efectos.- XIIº).- Hacer conocer a
los Jueces de ésta y de extraña
Jurisdicción la presente a fin de que se
sirvan remitir a este Juzgado los juicios
de contenido patrimonial alcanzados
por el art. 132 de la Ley 26.086/06 que
se substanciare en contra de la fallida;
los juicios atraídos quedarán radicados
por ante este Juzgado. A tales fines se
librarán los pertinentes oficios.- XIIIº).-
Fijar el día 30 de AGOSTO de 2.012
como fecha hasta la cual los acreedores
deberán presentar al Síndico las
peticiones de verificación y los títulos
de sus créditos.- XIVº).- Fijar el día 24
de SEPTIEMBRE del año 2.012 como
fecha en la que el Síndico designado
deberá presentar el Informe Individual
de los créditos.- XVº) Hacer saber a la
sindicatura que dentro del término de
TREINTA (30) DIAS HABILES,
contados a partir del día siguiente de la
presentación del informe individual,
deberá presentar el informe general a
que alude el artículo 39 de la Ley
24.522. (Art. 200, 6to. Párr., L.C.Q.).-
XVIº).- Ordenar la publicación de
edictos en la forma prescrita por el art.
89 de la Ley de Concursos y Quiebras.-
Resérvese el original de la presente por

Secretaría, agréguese copia autorizada
en autos y hágase saber.- Fdo:
Fernando Drube - Juez. Ante mí: Dra.
Alejandra I. R. Barbesino, Secretaria.
Es Copia Fiel Del Original, Doy Fe.
La presente publicación se realiza sin
necesidad de previo pago, en atención a
lo prescrito por el art, 89 de la Ley
24.522.-
Secretaría, 18 de junio de dos mil doce.-
Dra. ALEJANDRA I. R. BARBESINO
- Secretaria.-
Nº 216.782 - e. 26 junio - v. 02 julio -
SIN CARGO.-

EDICTO NOTIFICACION Nº 137
A todo evento y conforme
RESOLUCION INTERNA Nº
019-DGC-2012 de fecha 23-04-2012,
notifico a interesados o representantes,
que el día 29/06/2012 a las horas
12:00, realizaré Operaciones de
Levantamiento Territorial para
Prescripción Adquisitiva, encomendado
por Argañaráz, Ramón Alberto en el
inmueble denominado: Lote 4 de la
Mza. "B", ubicado en Calle Andrés
Chazarreta Nº 857 en el  Barrio
Tradición, de la Ciudad Capital; Dpto.
Capital, inscripto en el Registro
General de la Propiedad, bajo: MFR Nº
7S-9569, Titular Goytea Ana Cristina
estableciendo como punto de partida de
arranque el esquinero Sudeste, sobre
calle Andrés Chazarreta. 
Santiago del Estero, 21 de Junio de
2012.-
EDG AR DO  G ER EZ -  Ing.
Agrimensor.
e. 26 junio - v. 28 junio.

EDICTO NOTIFICACION Nº 138
A todo evento y conforme
RESOLUCION INTERNA Nº
019-DGC-2012 de fecha 23 de abril de
2012, notifico a interesados o
representantes, que el día 5 de julio de
2012 a horas 16:30, realizaré
Operaciones de Levantamiento
Territorial para Prescripción
Adquisit iva, en el inmueble
denominado: Fracción Parte Estancia
Los Décima, ubicada sobre calle S/Nº,
Barrio España de la Localidad de
Termas de Río Hndo sin inscripción en
el Registro General de la Propiedad
Inmueble, estableciendo como punto de
arranque el esquinero Suroeste de la
propiedad. Las tareas fueron
encomendadas por Cándido Osmar
Rojas.
Termas de Río Hondo, 22 de Junio de
2012.-

ENRIQUE LOVAISA - Agrimensor.
e. 26 junio - v. 28 junio.

EDICTO NOTIFICACION Nº 139
Conforme a Resolución Interna Nº 19 -
de la Dirección General de Catastro de
la Provincia, de fecha 23/04/2012,
notifico a interesados o representantes,
que: El día 29 de Junio de 2012, a
horas 8,00, realizaré Operaciones de
Levantamiento Territorial para
Prescripción Adquisitiva, conforme a lo
ordenado por el comitente: JESUS
MARIO FABIAN BELFIORE, CUIL
20-17215157-5, en el inmueble
denominado Mansupa  en el
Departamento Río Hondo, identificado
con Padrón origen Nº 20-2-0111, sin
inscripción en el Registro General de la
Propiedad Inmueble, pero con Mensura
Judicial según Duplicado Nº 103, y
Decreto Provincial Nº 281 Serie " A",
de 1975, por el cual el Superior
Gobierno de la Provincia desiste de la
Expropiación de este inmueble.
Estableciendo como punto de arranque
o inicio de las operaciones la Ruta
Nacional Nº 9 en el kilómetro 1212.
Santiago del Estero, 21 de Junio de
2012.-
CARLOS VAZQUEZ -  Agrimensor.
e. 26 junio - v. 28 junio. 

EDICTO NOTIFICACION Nº 138
A todo evento y conforme
RESOLUCION INTERNA Nº
019-DGC-2012 notifico a interesados
o representantes, que el día 30 de Junio
de 2012 a Hs. 15:00, realizaré
Operaciones de Levantamiento
Territoria l  para  Prescripción
Adquisitiva, encomendado por: Hilda
Adriana Silva, en el inmueble
denominado: Lote  1 ,  Ca l le
Independencia Nº 1772, en Ciudad de
Santiago del Estero, Dpto. Capital,
inscripto en el Registro General de la
Propiedad Inmueble, bajo Mat. Fº Real
Nº 7s -17336. Titular: Suc. de
Prudencio Augusto Silva Areal,
estableciendo como punto de arranque
el esquinero Nor- Este.
Santiago del Estero.
VICTOR E. DE NAPOLI- Ing. Civil.
 e. 26 junio - v. 28 junio.

EDICTO NOTIFICACION Nº 139
A todo evento y conforme
RESOLUCION INTERNA Nº
019-DGC-2012 notifico a interesados
o representantes, que el día 30 de Junio
de 2012 a Hs. 14:00, realizaré
Operaciones de Levantamiento



Boletín Oficial Nº 19.744         Martes 26 de Junio de 2012

AÑO 2012 "AÑO DE HOMENAJE AL DOCTOR D. MANUEL BELGRANO"

16

Territor ia l para  Prescripción
Adquisitiva, encomendado por: Antonio
del Valle Díaz, en el inmueble
denominado: Fracción Pte. Lote 1,
Calle Pública S/Nº Bº Mariano
Moreno, en Ciudad de Santiago del
Estero, Dpto. Capital, inscripto en el
Registro General de la Propiedad
Inmueble, bajo Nº 794, Fº 2494, Año:
1989. Titular: Juan Carlos Yoca,
estableciendo como punto de arranque
el esquinero Nor- Este.
Santiago del Estero.
VICTOR E. DE NAPOLI- Ing. Civil.
 e. 26 junio - v. 28 junio.

EDICTO NOTIFICACION Nº 140
A todo evento y conforme
RESOLUCION INTERNA Nº
019-DGC-2012 de fecha 23/04/2012,
notifico a interesados o representantes,
que el día  (27)  a Hs. (14), realizaré
Operaciones de Levantamiento
Territoriales para Prescripción
Adquisitiva, encomendado por: LUIS
RIGOURD, en el inmueble
denominado: FRACCION PARTE DE
LOS FLORES. Dpto. CAPITAL,
inscripto en el Registro General de la
Propiedad Inmueble, bajo Nº 236, Fº
162 vto., Año: 1941. Titular:
MANUEL RAMON SAYAGO,
estableciendo como punto de arranque
el esquinero NOROESTE.
Santiago del Estero 22 de Junio de
2012.
LUIS CARLOS ULMAN - Ing.
Agrimensor.
e. 26 junio - v. 28 junio.

EDICTO NOTIFICACION Nº 141
A todo evento y conforme
RESOLUCION INTERNA Nº
019-DGC-2012 de fecha 23/04/2012,
notifico a interesados o representantes,
que el día 30/06/2012 a Hs. 09:00,
r e a l i z a r é  O p e r a c i o n e s  d e
Levantamiento, para Prescripción
Adquisitiva, encomendado por:
GUZMAN ROBERTO MARCELO, en
el inmueble situado en calle 202 Nº
1640. BARRIO HUAICO HONDO,
Dpto. Capital. Propietario: MARIA
ROSA TABOADA. Dominio Nº 133 -
Fº 360 - Año 1974. Estableciendo
como punto de arranque el vértice A. 
Santiago del Estero 21 de Junio de
2012.
VICTOR E. DE NAPOLI- Ing. Civil.
 e. 26 junio - v. 28 junio.

EDICTO NOTIFICACION Nº 142
A todo evento y conforme

RESOLUCION INTERNA Nº

019-DGC-2012 de fecha 23/04/2012,

notifico a interesados o representantes,

que el día 30/06/2012 a Hs. 11:00,

r e a l i z a r é  O p e r a c i o n e s  d e

Levantamiento, para Prescripción

Adquisitiva, encomendado por:

VALDEZ DE PEREZ, ELBA

ANGELICA Y PEREZ ROBERTO

OSCAR, en el inmueble situado en

Calle Luis Alem Lascano Nº 179, Villa

Borges. Dpto. Capital. Propietario:

EUSEBIO EDUARDO IBARRA Y

OTRA. Dominio Nº 722 - Fº 1532  -

Año 1974. Estableciendo como punto

de arranque el vértice A. 

Santiago del Estero 21 de Junio de

2012.

VICTOR E. DE NAPOLI- Ing. Civil.

 e. 26 junio - v. 28 junio.

EDICTO NOTIFICACION Nº 143
A todo evento y conforme
RESOLUCION INTERNA Nº
019-DGC-2012 de fecha 23/04/2012,
notifico a interesados o representantes,
que el día 30/06/2012 a Hs. 18:00,
r e a l i z a r é  O p e r a c i o n e s  d e
Levantamiento, para Prescripción
Adquisitiva, encomendado por: Almeira
Gabriel Alejandro, en el inmueble
denominado fracción parte de El
Zanjón, Dpto. Capital. Inscripto en el
Registro de la Propiedad Inmueble, bajo
(sin inscripción en el R.G.P.I.)
Titular:………… Estableciendo como
punto de arranque el vértice Noroeste
sobre camino vecinal. 
Santiago del Estero 22 de Junio de
2012.
VICTOR E. DE NAPOLI- Ing. Civil.
 e. 26 junio - v. 28 junio.

EDICTO NOTIFICACION Nº 144
A todo evento y conforme
RESOLUCION INTERNA Nº
019-DGC-2012 de fecha 23/04/2012,
notifico a interesados o representantes,
que el día 08/07/12 a Hs. 08:00,
r e a l i z a r é  O p e r a c i o n e s  d e
Levantamiento Territorial para
Prescripción Adquisitiva, encomendado
por:  VALENTINIS,  PABLO
FERNANDO, en el inmueble
denominado: PARTE DE LA
MANZANA 15, ubicado en Calle
JUAN XXIII Y SALTA DE LA
CIUDAD DE MALBRAN. Dpto.
AGUIRRE, inscripto en el Registro
General de la Propiedad Inmueble, bajo
el Nº 11, Fº 7,  Tº 14 Diario 11557,

estableciendo como punto de arranque:
INTERSECCION DE CALLE JUAN
XXIII Y SALTA. Titulares: 
ORELLANA, JUANA PONCE -
PADRON 2-0-0693
SUAREZ, FILOMENA - PADRON
2-0-0619
PONCE, VENANCIO - PADRON
2-0-0738
PONCE, CEJAS RAIMUNDO -
PADRON 2-0-0740
Santiago del Estero 22 de Junio de
2012.
HECTOR HUGO RODRIGUEZ -
Agrimensor.
 e. 26 junio - v. 28 junio.

EDICTO NOTIFICACION Nº 145
A todo evento y conforme
RESOLUCION INTERNA Nº
019-DGC-2012 de fecha 23/04/2012,
notifico a interesados o representantes,
que el día 01/07/2012, a Hs. 09:00,
r e a l i z a r é  O p e r a c i o n es  d e
Levantamiento, para Prescripción
Adquisitiva, encomendado por:
LAPIANA MARIANO, en el inmueble
denominado CHAÑAR POZO - DPTO.
SARMIENTO. Inscripto en el Registro
Gral. de la Propiedad Inmueble, bajo
M.F.R. 04-0306. Titular: CURI
VICTORIO ENRIQUE. Estableciendo
como punto de arranque el esquinero
NE. 
Santiago del Estero 25 de Junio de
2012.
VICTOR E. DE NAPOLI- Ing. Civil.
 e. 26 junio - v. 28 junio.-

MINISTERIO DE EDUCACION 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
SANTIAGO DEL ESTERO 
Llamado a la Licitación Pública y
Escrita Nº 02/2011
Aprobada mediante Decreto Nº
0.934/12 de  fecha 06 de Junio de
2012
Organismo Licitante: Ministerio de
Educación de la Provincia de Santiago
del Estero.
Objeto: Contratación del Servicio de
Vigilancia Privada en la Escuela
Primaria Nº 1.242 y Secundaria
"Bicentenario de la Revolución de
Mayo del Barrio Campo Contreras, y la
Escuela Nº 1.239 "Dr. Raúl Ricardo
Alfonsín" del Barrio Siglo XXI, ambas
de la ciudad Capital.
Licitación Pública y Escrita Nº
02/2011.
Presupuesto Oficial: $ 1.265.414,00.
Fecha de Apertura de los Sobres Nº 1 y
Nº 2: 19 de Julio de 2012.



Boletín Oficial Nº 19.744         Martes 26 de Junio de 2012

AÑO 2012 "AÑO DE HOMENAJE AL DOCTOR D. MANUEL BELGRANO"

17

Hora: 10 hs.
Lugar: Oficina de la Asesoría Contable
de la Dirección General de
Administración del  Ministerio de
Educación de la Prov. de Santiago del
Estero, Absalón Rojas Nº 572 - 2º Piso.

Valor  del Pliego: $ 300,00 (Pesos:
Trescientos C/00/100).
Lugar de Adquisición del Pliego:
Oficina de la Asesoría Contable  de la
Dirección General de  Administración
del Ministerio de Educación de la  Prov.

de Santiago del Estero, - Absalón Rojas
Nº 572 - 2º Piso.
Santiago del Estero, 21 de Junio de
2012.
Dra. MARIELA NASSIF 
e. 26 junio - v. 28 junio - 
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